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[bookmark: _Toc520103118]OBJETIVO
    Establecer las pautas para la comunicación que mantienen el Laboratorio ___________________, tanto internamente como externamente asegurando a comunicación fluida.

[bookmark: _Toc520103119]ALCANCE
   Este procedimiento aplica a todas las comunicaciones internas y externas del Laboratorio ________________________. 

[bookmark: _Toc520103120]DEFINICIONES

1.1. Competencia: habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes.
1.2. Capacitación: es cualquier tipo de actividad (cursos, seminarios, estudios, maestrías, talleres, conferencias, etc.), encaminadas de manera organizada y sistemática a contribuir a la apropiación de conocimientos, hábitos y habilidades por el personal de la empresa, con el fin de elevar su calificación, nivel profesional o a brindar los conocimientos básicos para el cumplimiento de las funciones que le son inherentes al puesto de trabajo que ocupa o pretende ocupar.
1.3. Personal:

[bookmark: _Toc520103121]RESPONSABILIDADES
1.4. Encargado del Laboratorio:
1.4.1. Mantener la comunicación según lo estable este procedimiento.
1.4.2. Comunicar al personal cualquier cambio en el sistema de gestión.

1.5. Encargado de Calidad:
1.5.1. Mantener la comunicación dentro y fuera del laboratorio según lo establece este procedimiento.
1.5.2. Dar seguimiento a que este procedimiento se esté cumpliendo por el personal del laboratorio.

1.6. El Director de área respectiva debe:

1.6.1. Mantener la comunicación según se establece en este procedimiento


1.7. Todo el personal:

1.7.1. Utilizar los medios establecidos en este procedimiento para la comunicación dentro y fuera del laboratorio.


[bookmark: _Toc520103122]PROCEDIMIENTO

1.8. Medios de comunicación
1.8.1. El laboratorio utilizará los siguientes medios para comunicarse tanto interna como externamente:
· Correo electrónico
· Oficio
· Teléfono 
1.8.2. La comunicación con las diferentes partes interesadas genera confianza en la organización
1.8.3. La comunicación se llevará a cabo asegurándose un intercambio eficaz de información.

1.9. Comunicación interna con las partes interesadas

1.9.1. La comunicación interna se llevará a cabo vía correo electrónico u oficio, entre las que se pueden mencionar:
5.2.1.1. Cambios en el sistema de gestión de calidad.
5.2.1.2. Requisitos del cliente diferentes a los que el laboratorio ya tiene establecidos.
5.2.1.3. Directrices y acuerdos tomados en las diferentes reuniones.

1.10. Comunicación externa con las partes interesadas

1.10.1. La comunicación con los clientes se llevará vía correo electrónico, oficio y teléfono:
5.3.2.1. Requisitos adicionales o diferentes
5.3.2.2. Información sobre el servicio y reportes
5.3.2.3. Cambios en el sistema de gestión que involucren al cliente

1.11. Las comunicaciones que se mantienen por correo estas se podrán encontrar en el correo personal de cada colaborador mientras que para los oficios se contará con un consecutivo de oficios y los PDF respectivos. 
1.12. Las llamadas telefónicas se registrarán en el registro _____________.

[bookmark: _gjdgxs]
[bookmark: _Toc520103123]REGISTROS
Colocar el código y el respectivo nombre

[bookmark: _Toc520103124]REFERENCIAS
1.13. Norma INTE ISO/IEC 17025:2017. Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo y calibración. INTECO, Costa Rica, 22 de diciembre del 2017.
1.14. Norma INTE/ISO 31000:2011.  Gestión del riesgo. Principios y directrices. INTECO, Costa Rica, 04 de noviembre del 2011.
1.15. Norma ISO 9001:2015. Sistemas de gestión de la Calidad – Requisitos (traducción oficial). ISO, Suiza, 15 de setiembre del 2015.
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